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RESUMEN 
 
El presente trabajo de investigación titulado ANÁLISIS DE LA EFICACIA DE LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS A FAVOR DE LAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA EN EL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE PUNO 2023. Lleva como 

objetivo general: • Determinar la eficacia de las medidas de protección dictadas a 

favor de las víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. 

Utilizando el enfoque cuantitativo, tipo jurídico social, diseño observacional, mediante 

la técnica de la encuesta, utilizando como instrumentos las fichas de encuestas, y se 

seleccionó la muestra de forma aleatoria no probabilístico por 27 personas víctimas de 

violencia familiar en el distrito de Puno. Para la recolección de datos se utilizó como 

técnica la encuesta y como instrumento el cuestionario. Llegando a los siguientes 

resultados: Existe un nivel de correlación de 0,419, la cual implica que tiene un nivel 

de correlación moderada. Las conclusiones obtenidas fueron que las medidas de 

protección de la Ley N° 30364 resultan ser altamente eficaces para reducir los casos 

violencia familiar en el en el primer juzgado de familia de Puno 2023. Se indica que, 

existe un nivel de correlación de 0,419, la cual implica que tiene un nivel de correlación 

moderada. Por lo tanto, se considera que en los casos donde hay una mediana 

eficacia, se van a dar bajas y medianas incidencias de violencia familiar. 

 

Palabras claves: Eficacia, medidas de protección, violencia familiar, agresor, victima. 
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ABSTRACT 

 

This research work entitled VIOLATION OF THE FUNDAMENTAL RIGHTS OF THE 

PERSON IN THE ADMINISTRATION OF JUSTICE IN THE HIGH ANDEAN PEASANT 

COMMUNITIES PUNO 2023. Its general objective is: Determine the relationship that 

exists between violation of the fundamental rights of the person and the administration 

of justice in the high Andean peasant communities Puno 2023. Using the descriptive, 

analytical, observational, inductive, deductive and dogmatic method, the population is 

considered high Andean peasant communities of Puno, and the sample was selected 

in a non-probabilistic random way 59 community members from the peasant community 

of Tiquillaca de Puno. For data collection, the survey was used as a technique and the 

questionnaire as an instrument. Arriving at the following results: The following 

conclusion was reached that communal justice in Peru has a constitutional framework. 

But, above all, it goes beyond this framework, as I have demonstrated when referring 

to the importance of communal justice as an instrument of the rural population to 

administer justice, and above all to protect the rights of the rural peasant population. , 

placing emphasis on the fundamental rights of people. 

 

Keywords: Violation of fundamental rights, administration of communal justice, 

peasant communities. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Presente estudio de investigación titulado: ANÁLISIS DE LA EFICACIA DE LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS A FAVOR DE LAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA EN EL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE PUNO 2023. Tiene como 

objetivo general: Determinar la eficacia de las medidas de protección dictadas a favor 

de las víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. Desde el 

punto de vista, en el confinamiento social generó que la violencia en contra de los 

integrantes del grupo familiar se incremente en gran manera, debido a la situación 

pandémica que sufrió el mundo, las personas se vieron obligadas a encontrarse en un 

confinamiento social, lo cual trajo consigo diferentes problemas tales como problemas 

económicos, familiares y emocionales, pero la cual sobresalió fue la violencia 

intrafamiliar de tipo psicológico, físico y sexual, esto por parte de uno de los miembros 

de la familia, comúnmente esta conducta es tomada por parte del hombre hacia la 

mujer. 

 

A partir del año 2020 el mundo se vio afectado por causa del Covid19, lo cual hizo que 

los gobiernos establezcan medidas para poder atenuar sus consecuencias, estas 

medidas fueron desde el uso de mascarillas hasta el confinamiento social, con 

respecto a este último, el confinamiento social generó que la violencia en contra de los 

integrantes del grupo familiar se incremente en gran manera, debido a la situación 

pandémica que sufrió el mundo, las personas se vieron obligadas a encontrarse en un 

confinamiento social, lo cual trajo consigo diferentes problemas tales como problemas 

económicos, familiares y emocionales, pero la cual sobresalió fue la violencia 

intrafamiliar de tipo psicológico, físico y sexual, esto por parte de uno de los miembros 

de la familia, comúnmente esta conducta es tomada por parte del hombre hacia la 

mujer. Asimismo, indica que, la violencia familiar tiene como víctima favorita a las 

mujeres (de diferentes edades), personas mayores, niños y adolescentes. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
El presente trabajo de investigación nace a partir del confinamiento del mundo que 

se vio afectado por causa del Covid19, lo cual hizo que los gobiernos establezcan 

medidas para poder atenuar sus consecuencias, estas medidas fueron desde el 

uso de mascarillas hasta el confinamiento social, con respecto a este último, el 

confinamiento social generó que la violencia en contra de los integrantes del grupo 

familiar se incremente en gran manera, debido a la situación pandémica que sufrió 

el mundo, las personas se vieron obligadas a encontrarse en un confinamiento 

social, lo cual trajo consigo diferentes problemas tales como problemas 

económicos, familiares y emocionales, pero la cual sobresalió fue la violencia 

intrafamiliar de tipo psicológico, físico y sexual, esto por parte de uno de los 

miembros de la familia, comúnmente esta conducta es tomada por parte del 

hombre hacia la mujer.  
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1.1.1. Problema General 

 

• ¿Cuál es la eficacia de las medidas de protección dictadas a favor de 

las víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023?. 

 

1.1.2. Problemas Específicos 

 

• ¿Cuál es la eficacia del retiro del agresor del domicilio a favor de las 

víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023? 

 

• ¿Cuál es la eficacia del impedimento de acercamiento a favor de las 

víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023? 

 

• ¿Cuál es la eficacia de la prohibición de comunicación a favor de las 

víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023? 
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1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación realizada es relevante porque pretende que la tutela 

jurisdiccional efectiva para las víctimas que alguna vez han sufrido violencia 

no solo se encuentre en el plano del debe ser, sino que esta se materialice en 

el ámbito del es, es decir, la protección sea eficaz, y no se puede hablar de 

eficacia si no se habla previamente de la idoneidad; por lo mismo, se busca 

verificar si se estaría cumpliendo la aplicación de la idoneidad al momento de 

dictar medidas de protección. Y si la norma que regula la violencia, Ley 30364 

“Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar” - en el ámbito de medidas de protección- en 

mérito de la presente investigación, tiene deficiencias que puedan ser 

superadas, se plantearan recomendaciones que permitirán mejorar la 

protección a las víctimas de violencia, y es probable que si se refuerza la 

aplicación de la legislación vigente que existe sobre este tema, se consigan 

importantes avances en la prevención contra la violencia, para garantizar 

protección a las víctimas y crear un entorno seguro para todos los ciudadanos, 

ya que estamos viviendo en una sociedad donde el maltrato y la agresión 

forman parte del trato cotidiano de sus miembros, lo que acarreara un 

desequilibrio social que por su magnitud no podrá ser solucionado.  
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.3.1. Objetivo general 

 

• Determinar la eficacia de las medidas de protección dictadas a favor de 

las víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. 

 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

• Determinar el nivel de eficacia del retiro del agresor del domicilio a favor 

de las víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 

2023. 

 

• Establecer el nivel del impedimento de acercamiento a favor de las 

víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. 

 

• Determinar el nivel de eficacia de la prohibición de comunicación a favor 

de las víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 

2023. 
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1.4. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.4.1. Hipótesis general: 

 

• Las medidas de protección de la Ley N° 30364 resulta ser altamente 

eficaz para reducir casos de violencia familiar en el primer juzgado de 

familia de Puno 2023. 

 

• Hipótesis especifica:  

 

• El retiro del agresor del domicilio resulta ser una de las medidas más 

eficaces para reducir los casos de violencia familiar en el primer juzgado 

de familia de Puno 2023. 

 

• El impedimento de acercamiento es una de las medidas más eficaces 

para reducir los casos de violencia familiar en el primer juzgado de 

familia de Puno 2023. 

 

• La prohibición de comunicación es una de las medidas más eficaces 

para reducir los casos de violencia familiar en el primer juzgado de 

familia de Puno 2023. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para darle apoyo a esta investigación se hizo un recorrido por diferentes 

investigaciones de problemas han sido estudiados y analizados: 

 

Salas, K. (2015). Más vale prevenir que lamentar: una aproximación al programa de 

prevención de la violencia familiar y sexual del Ministerio de la Mujer y poblaciones 

vulnerables denominado: facilitadoras en acción (tesis de maestría).  

 

Arriola, I. (2015). Obstáculos en el acceso a la justicia de víctimas de violencia 

psicológica en el procedimiento de violencia familiar nacional decisiones justas con 

enfoque de derechos humanos y de género: Análisis de casos con resolución de la 

Segunda Sala de Familia de Lima entre setiembre - diciembre 2011 (tesis de maestría).  
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Rivera, J. (2016). Las medidas Civiles de protección de los menores en los casos de 

violencia familiar (Tesis de maestría). Recuperada 

dehttp://hdl.handle.net/20.500.11799/58197. La presente tesis de maestría analiza el 

fenómeno de la violencia familiar así como las medidas civiles adoptadas en la 

legislación mexicana, identificando en específico las establecidas en el Estado de 

México, para la protección de los derechos de los niños que son víctimas de violencia 

familiar. 

 

Calvo, M. (2019). En su investigación titulada “Análisis socio jurídico de la ley orgánica 

de medidas de protección integral contra la violencia de género” publicada en la 

Universidad de Huelva, la cual tuvo como objetivo realizar un análisis de la ley orgánica 

de medidas de protección integral contra la violencia de género. La metodología 

utilizada fue exegética. Se tuvo como conclusión que, las últimas modificaciones que 

tuvo la ley de medidas de protección, tuvieron gran relevancia en el reconocimiento de 

las mismas, ya que con esta se pudo garantizar el derecho de la igualdad de género y 

el respeto de la dignidad de las personas. Fernández (2019), en su investigación 

titulada “Medidas de protección del menor en los casos de violencia de género” 

publicada en la Revista sobre la infancia y la adolescencia, la cual tuvo como objetivo 

determinar la eficacia de las medidas de protección en los casos de violencia de 

género. Con respecto a la metodología, esta tuvo un enfoque cualitativo. Se tuvo como 

conclusión que, las medidas de protección establecidas resultan ser ineficaces, ya que 



  8 

 

los entrevistados, lo cual fue corroborado con los antecedentes utilizados, indicaron 

que estas medidas no lograban evitar que el agresor vuelva a agredir a la víctima. 

 

Lídice, R. (2019). En su libro titulado “Violencia contra la mujer y maltrato familiar”, la 

cual tuvo como objetivo analizar los casos de violencia contra la mujer y el maltrato 

familiar en Barcelona - España, tuvo como conclusiones que, los casos de violencia 

familiar dentro del país han aumentado en un nivel muy preocupante, ya que las cifras 

obtenidas en el último estudio por parte de la OMS demuestran que Barcelona es la 

quinta ciudad con más casos de violencia familiar dentro de España; que las 

autoridades del Estado deben ejercer sanciones efectivas a fin de prevenir y erradicar 

con este tipo de violencia. 

 

Rengifo, A. (2019). En su investigación titulada “Análisis de las políticas públicas sobre 

violencia intrafamiliar en Colombia: Abordaje de acuerdo a la función y el sentido del 

fenómeno violento dentro la familia” publicada en la Revista Interdisciplinaria: Revista 

de Psicología y Ciencias Afines, la cual tuvo como objetivo realizar un análisis de las 

políticas públicas sobre violencia intrafamiliar en Colombia. No indica la metodología 

utilizada, pero se puede apreciar que usa la metodología exegética. Se tuvo como 

conclusión que, el Estado colombiano ha puesto gran interés en el campo de la 

violencia familiar, la cual es una problemática legal desde hace mucho tiempo.  
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2.2. Marco teórico 

Ley N° 30364 

Mejía (2019), nos indica que la Ley 30364 fue creada con fines preventivos, 

eliminación y posibilidad de sanción en contra de todos los actos de violencia 

realizada en contra de las mujeres, ya sea en el ámbito público o privado, esto 

por la sola razón de su condición de mujer (base que también se regula en el 

delito de Feminicidio). Señala que esta Ley se encuentra vigente desde el año 

2015, y que trae consigo un modelo innovativo donde la etapa sustancial se 

encuentra siendo llevada por un Juez de Familia, la cual hace una gran 

diferencia con la Ley antecesora, donde las medidas eran otorgadas por un 

Fiscal de Familia. 

 

Violencia contra la mujer 

La violencia de género se manifiesta a través de conductas y actitudes basadas 

en un sistema de creencias sexista y heterocentrista, que tienden a acentuar las 

diferencias apoyadas en estereotipos de género, conservando las estructuras 

de dominio que se derivan de ellos. La violencia de género adopta formas muy 

variadas, tanto en el ámbito de lo público, como en los contextos privados. 

Ejemplos de ella son, entre otras, todas las formas de discriminación hacia la 

mujer en distintos niveles (político, institucional, laboral), el acoso sexual, la 

violación, el tráfico de mujeres para la prostitución, la utilización del cuerpo 

femenino como objeto de consumo, la segregación basada en ideas religiosas 
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y, por supuesto, todas las formas de maltrato físico, psicológico, social, sexual 

que sufren las mujeres en cualquier contexto, y, que ocasionan una escala de 

daños que puedan culminar en la muerte (Molina, 2010).  

 

La OMS (2013) define la violencia contra las mujeres como “Todo acto de 

violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, 

sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la privada” (pág. 60)., reconociéndolo como una pandemia que 

afecta al 50 % de la población mundial, habiendo sido hasta un 70 % de las 

mujeres víctimas de esa violencia en algún momento de su vida (OMS, 2013). 

 

Violencia contra los integrantes del grupo familiar  

La violencia doméstica, alude a todas las formas de abuso que tiene lugar en 

las relaciones entre quienes sostienen o han sostenido un vínculo afectivo 

relativamente estable”. Se denomina relación de abuso a aquella “forma de 

interacción que, enmarcada en un contexto de desequilibrio de poder, incluye 

conductas de una de las partes que, por acción o por omisión, ocasionan daño 

físico y/o psicológico a otro miembro de la relación” (Corsi, 2007, pág. 19).  
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Asimismo como Corsi (2007) señala la violencia está constituida por el abuso 

de poder a los grupos más vulnerables, más débiles, identificando en esta 

campo a los niños, niñas, mujeres y personas adultas. Asimismo, la Ley 30364 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar en su artículo 6° define que la violencia contra los 

integrantes del grupo familiar es cualquier acción o conducta que causa muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto 

de una relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante 

a otro del grupo familiar. 

 

Tipos de violencia 

Maltrato fisico  

“El maltrato físico es el acto (acción u omisión) de agresión, que de forma directa 

o indirecta, causa una afectación material en el cuerpo, salud o inactividad vital 

de la víctima. En este caso, el agresor tiene la intención de inferir un daño físico, 

siendo su fin inmediato ese, causar el daño, pero también el agresor de violencia 

familiar tiene un fin mediato, pues con su agresión lo que busca es someter o 

posicionarse como superior al agraviado” (Salas, 2009, pág. 36).  

 

Tornes Falcón dice que “la violencia física se manifiesta de manera latente, 

porque el daño producido se marca en el cuerpo de la víctima, como los golpes, 

heridas, mutilaciones, a veces producen lesiones internas que solo son 
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identificables tras un periodo más o menos prolongado y que incluso, llegan a 

ocasionar la muerte” (Tornes, 2006, pág. 31).  

 

Asimismo, la Ley 30364, en su artículo 8, literal a) desarrolla dicho concepto:  

Artículo 8. Tipos de Violencia.  

Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar son:  

a) Violencia física. Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad 

corporal o a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por 

privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que 

puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación.  

 

El maltrato psicologico  

“El maltrato psicológico implica la afectación emocional que sufre la victima ante 

la conducta violenta del agresor. Sea la forma en que se manifieste dicha 

conducta agresiva: física, verbal, sexual, económica, etc., la victima siempre 

padecerá del miedo, ansiedad, depresión, desesperación, inseguridad, 

desvalorización y demás afecciones emocionales propias del maltrato 

psicológico” (Salas, 2009, pág. 37).  
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Asimismo, la violencia psicológica es la acción o conducta que puede ocasionar 

daños psíquicos, que consiste en la afectación o alteración de algunas 

funciones mentales. Daño psíquico es la afectación o alteración de algunas de 

las funciones mentales o capacidades de la persona, producida por un hecho o 

un conjunto de situaciones de violencia, que determina un menoscabo temporal 

o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento integral previo. Así 

se desprende del literal b) del artículo 8, de la Ley 30364.  

 

El maltrato sin lesion  

“La clásica figura del maltrato sin lesión es el abandono que consiste en el “acto 

de desamparo injustificado, hacia uno o varios miembros de la familia con que 

se tienen obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que ponen en 

peligro la salud” (Salas, 2009, pág. 41).  

Así pues, el maltrato sin lesión es una situación en que sin presentarse un daño 

físico (tal como una lesión, hematoma, contusión, etc.) en la victima, existe un 

maltrato por algún acto negligente en la conducta del victimario.  

 

El maltrato sexual o violencia sexual  

El maltrato sexual es la “acción u omisión mediante la cual se induce o se 

impone la realización de prácticas sexuales no deseadas o respecto de las 

cuales se tiene incapacidad para consentir. Las relaciones sexuales forzadas 
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en la pareja, también son consideradas violaciones y las victimas deben recibir 

la atención adecuada. El maltrato sexual también comprende la prohibición del 

libre acceso y uso de métodos anticonceptivos y para la prevención de ITS” 

(Salas, 2009, pág. 42).  

 

Así también la Ley 30364, define la violencia sexual como acciones sexuales 

que se cometen contra una mujer o integrante del grupo familiar sin su 

consentimiento o coaccionándola, considerándose además como violencia 

sexual a la exposición de material pornográfico.  

 

Violencia economica o patrimonial  

La violencia económica o patrimonial es la acción u omisión que ocasiona daño 

o sufrimiento a través de menoscabar los recursos económicos o patrimoniales 

de las mujeres por su condición de tales o contra cualquier integrante del grupo 

familiar, en el marco de relaciones de poder, responsabilidad, confianza, en 

especial contra las niñas, niños, adultos mayores o personas con discapacidad.  

De igual forma la violencia económica es la acción u omisión que se dirige a 

ocasionar un menoscabo económico a la víctima de violencia, según fluye del 

literal d) del artículo 8 de la Ley 30364.   
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Artículo 8. Tipos de violencia  

 

Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar son: 

d) Violencia económica o patrimonial. Es la acción u omisión que se dirige a 

ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de 

cualquier persona, a través de:  

1. la perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes;  

2. la pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y 

derechos patrimoniales;  

3. la limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 

así como la evasión del cumplimiento de sus obligaciones alimentarias;  

4. la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario 

menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.  

 

Victima  

Es la mujer o integrante del grupo familiar que ha sufrido daño ocasionado por 

cualquier acción u omisión. Las niñas, niños y adolescentes, que hayan estado 

presentes en el momento de la comisión del delito, o que hayan sufrido daños 
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por haber intervenido para prestar asistencia a la víctima o por cualquier otra 

circunstancia en el contexto de la violencia, son consideradas víctimas. Se 

incluye, además, de acuerdo al caso particular, a la familia del entorno inmediato 

o a las personas que están a cargo de la víctima.  

 

A efectos de las 100 reglas de Brasilia se considera víctima toda persona física 

que ha sufrido un daño ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la 

lesión física o psíquica, como el sufrimiento moral y el perjuicio económico. El 

término víctima también podrá incluir, en su caso, a la familia inmediata o a las 

personas que están a cargo de la víctima directa (Iboamerica, 2008). 

 

Personas en situación de vulnerabilidad  

Son las personas que por razón de su edad, género, estado físico o mental, o 

por circunstancias sociales, económicas, étnicas o culturales, se encuentren 

con especiales dificultades para ejercer con plenitud sus derechos reconocidos 

por el ordenamiento jurídico. Pueden constituir causas de vulnerabilidad, entre 

otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades 

indígenas o a minorías, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el 

género, la orientación sexual y la privación de libertad.  
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Para la Cumbre Judicial Iberoamericana se consideran en condición de 

vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado 

físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o 

culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el 

sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico 

(Iboamerica, 2008).  

 

Revictimización  

Según el Reglamento de la Ley 30364 (2016) la revictimización se entiende 

como las acciones u omisiones inadecuadas que incrementan el daño sufrido 

por la víctima como consecuencia de su contacto con las entidades encargadas 

de la atención, protección, sanción y recuperación de la violencia. 

 

Medidas de protección  

Uchiri y Lupa (2021), citando a Canosa 2017, señala que las medidas de 

protección tienen un origen constitucionalista y que tienen como finalidad 

inmediata la protección a la integridad de la víctima ante posibles actos de 

agresión. Asimismo, señala que, las medidas de protección son aquellas 

protecciones brindadas a una persona – la cual es denominada víctima en el D. 

Penal – con la finalidad de que este no sea sometido a alguna clase de tortura.  
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Las medidas de protección son aquellas decisiones de nivel jurisdiccional la cual 

tiene como finalidad inmediata lograr resguardar la integridad personal y el 

patrimonio de la víctima de violencia, para lo cual necesariamente tiene que 

observar el caso en específico en la cual se evaluará las circunstancias y se 

decidirá de acuerdo a ciertos parámetros, por ejemplo, las denuncias que existe 

hacia el agresor, la relación que hay entre el denunciado y la agraviada, entre 

otros. Estas medidas de protección tienen que llegar a ser totalmente eficaces, 

ya que juegan un importante papel dentro de los casos de violencia familiar, 

donde se busca asegurar que la persona agredida no vuelva a ser víctima de 

los mismos actos de violencia. Las medidas que se encuentran contenidas 

dentro de la Ley, pueden ser verificados en el artículo 22°, dentro de las cuales 

regula el Retiro del agresor del domicilio, Impedimento de acercamiento o 

proximidad a la víctima,  

 

Prohibición de comunicación con la víctima, Prohibición del derecho de tenencia 

de arma, inventarios de los bienes. Asimismo, deja a la libre interpretación del 

Juez competente la posibilidad de poder aplicar otras medidas necesarias. Se 

tiene que indicar que el ente encargado del cumplimiento de dichas medidas es 

la Policía Nacional del Perú, la cual se valdrá de todas  las acciones legales 

para que pueda cumplir dicho fin.  
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Gonzales (2018), citando a Nomberto 2017, señala que las medidas de 

protección son aquellas medidas adoptadas por parte de los operadores de 

justicia – Jueces de Familia – con la finalidad de atender actos urgentes, donde 

se tiene la necesidad y cuando existe peligro en la demora de una tutela jurídica. 

Asimismo, señala que, estas medidas de protección tienen como finalidad la 

protección a una persona que se encuentra siendo abusada físicamente, es 

decir, donde esta se encuentra siendo víctima de diferentes tipos de maltratos. 

Estas medidas surgen con la obligación de generarle seguridad a la víctima, y 

así pueda realizar sus actividades con normalidad, asimismo, para evitar que el 

agresor vuelva a causarle algún tipo de daño a la víctima. Pinto (2017), nos 

indica que, las medidas de protección son aquellas medidas dictadas de manera 

preventiva, que tienen como finalidad inmediata la protección de un sujeto 

mediante la actividad jurisdiccional. Estas medidas tienen como finalidad evitar 

un posible daño a futuro. 

 

Por otro lado, es necesario señalar lo regulado en el Decreto Legislativo 1386, 

la cual señala en su artículo 23-A, que la entidad responsable de ejecutar las 

medidas de protección corresponde a la Policía Nacional del Perú, siempre y 

cuando se encuentre en su ámbito de competencia, para lo cual necesariamente 

esta entidad tiene que contar con un mapa geográfico y georeferencial de 

registro de todas las personas que hayan sido beneficiadas con las medidas de 

protección, de igual manera, esta entidad tiene que contar con un registro de 
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servicio con relación a la ejecución de las medidas establecidas y la apertura de 

un canal para la con las víctimas para realizar resguardo.  

 

Este mismo artículo señala que, en caso se establezcan medidas que no se 

encuentren dentro de la competencia de la PNP, estas serán ejecutadas por la 

entidad pública competente, la cual necesariamente tendrá que ser señalado 

por parte del Juzgado.  

 

Ahora, el artículo 23-C señala que, las entidades competentes de las medidas 

de protección, tienen que remitir al Juzgado de Familia, un informe con relación 

a la ejecución de las medidas establecidas, dentro del plazo de los 15 días a 

partir de la notificación. Adicionalmente señala  que, cada 6 meses, en los casos 

de riesgo leve o moderado, y cada 3 meses, en los casos de riego severo, 

contados desde que fue notificada la medida de protección. (pag.14). Por otro 

lado, señala que, en caso las entidades tanto públicas como privadas tengan 

conocimiento de la violación de las medidas de protección, tienen la obligación 

legal de comunicar al Juzgado de Familia dicha situación.  

 

Artículo 2° - principios rectores de la Ley 30364°  

Principio de igualdad y no discriminación Benavides (2019) nos indica que este 

principio tiene como característica principal la posibilidad de enlazar y relacionar 
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un principio jurídico con un valor relevante para el derecho en cuestión. Señala 

que, el principio de igualdad y no discriminación se encuentra reconocido 

constitucionalmente y tiene como base la no discriminación por el sexo que 

conlleva la persona.  

 

Principio del interés superior del niño  

 

García (2016) señala que este principio tiene relación directa con el derecho 

subjetivo de los niños y que tiene como finalidad la protección de esta población. 

Señala que este principio se encuentra reconocido a nivel internacional por la 

CIDH y es de incorporación obligatoria para todas las legislaciones que se 

refieren a un Estado de Derecho.   

 

Principio de la debida diligencia  

Para Veneros y Rojas (2018) el principio de debida diligencia se encuentra 

ligado netamente con la obligación con la que cuenta el Estado para poder emitir 

normativas y tomar decisiones razonables para poder combatir el problema 

jurídico. Señala que, en los casos violencia contra las mujeres, la obligación 

corresponde el combatir la violencia contra la mujer, resguardar a las víctimas, 

perseguir, juzgar y sancionar a los perpetradores y reparar a las víctimas.  
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Principio de intervención inmediata y oportuna  

Reyes (2018) nos indica que, este principio corresponde al debido 

diligenciamiento que tienen que realizar las autoridades pertinentes para la 

evitación del incumplimiento de las medidas de protección que fueron emitidas 

por parte del Juzgado de Familia, los cuales deben presentarse sin ningún tipo 

de dilaciones para la protección de las mujeres que fueron víctimas de violencia. 

 

Principio de sencillez y oralidad  

Del Águila (2017) señala que de manera natural todos los procesos necesitan 

ser desarrollados con un mínimo de formalismos, pero en los casos de violencia 

es necesario que estas sean más especiales, para los cuales es necesario que 

se tenga espacios amigables para las víctimas de violencia, con lo cual se 

genere confianza entre la víctima y el sistema.  

 

Principio de razonabilidad y proporcionalidad  

Del Águila (2017) nos indica que este proceso se relaciona directamente con la 

obligación que tienen los Fiscales y los Jueces que se encuentran a cargo de 

las investigaciones del proceso de violencia, los cuales tienen la obligación de 

ponderar la proporcionalidad entre la afectación de la víctima y las medidas de 

protección dictadas. Señala que, para que se desarrolle este principio de 
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proporcionalidad es necesario que se haga el juicio de razonabilidad sobre el 

caso en  concreto.  

 

Artículo 3°- Enfoques de la Ley 30364  

Enfoque de Género  

Para Ramos (2017) el enfoque de género corresponde al reconocimiento de la 

una asimetría entre el género masculino y femenino, los cuales empiezan a 

construirse sobre las diferencias de género que se presentan como el 

fundamento básico de la violencia contra las mujeres.  

 

Enfoque de Integralidad.  

Del Águila (2017) nos indica que este enfoque reconoce que la violencia contra 

la mujer son causados por diversas circunstancias que se presentan en diversas 

situaciones, esto desde la forma comunitaria hasta la individual, lo cual genera 

que sea de suma necesidad que se establezcan intervenciones en distintos 

niveles.  

 

Enfoque de Interculturalidad  

Del Águila (2017) señala que este enfoque reconoce la necesidad de 

comunicación entre las culturas existentes en el Perú, con la finalidad de que 
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se recupere el respeto hacia las personas que no comparten las mismas 

culturas. Indica que este enfoque no permite que se practiquen actos 

discriminatorios que logren generar la violencia u otro acto que genere 

discriminación sobre el género opuesto.  

 

Enfoque de Derechos Humanos  

Del Águila (2017) nos indica que toda intervención con relación a la violencia de 

género tiene que realizarse mediante el respeto de los derechos humanos de 

los involucrados, es decir, respetando los derechos del agresor y la víctima, ya 

que, mediante el proceso se buscará fortalecer la capacidad de cada uno de los 

involucrados, por un lado, se reivindicarán derechos a la víctima, mientras que 

al agresor se le obligará a cumplir obligaciones.  

 

Enfoque de Interseccionalidad  

Del Águila (2017) señala que este enfoque reconoce que la experiencia con la 

que cuentan las mujeres se relaciona con diversos factores, tales como la raza 

o el color.  
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Enfoque Generacional  

Viviano (2020) señala que el enfoque generacional o también denominado ciclo 

de vida nos permite identificar las circunstancias en particulares que contiene el 

ciclo de violencia sobre el desarrollo de la vida en las mujeres y su futura 

manifestación dentro del desarrollo de la vida común de la agraviada.  

 

Retiro del agresor del domicilio  

Gonzales (2018), citando a Nomberto 2017, señala que el retiro del agresor del 

domicilio tiene como finalidad el apartamiento del agresor del inmueble que se 

encuentra ocupando la víctima, evitando que no se vuelvan a generar más actos 

de violencia en su contra. Asimismo, señala que, esta medida es impuesta por 

un determinado plazo (que no debe ser excesivo) y que tiene que ser 

debidamente fundamentada, es decir, el Juez al momento de su emisión, debe 

señalar los motivos de la imposición y en qué elementos se basó.  

 

Ramos (2016), señala que el retiro del agresor del domicilio es una de las 

medidas más efectivas en los casos de violencia familiar, ya que la víctima al 

tener contacto con el agresor hace que los conflictos se agraven y puedan llegar 

a un grado mucho mayor, por ejemplo, la muerte de la agraviada. Esta medida 

llegó a ser la más aplicada en los casos de violencia familiar, lo cual 

presumiblemente se debió a la gravedad de los asuntos investigados.  
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Chumacero (2020), nos indica que, la Ley 30364° no estableció criterios para 

poder aplicarse la medida del retiro del agresor del domicilio, ya que la retirada 

del espacio conyugal puede ser catalogada como el lugar donde se desarrolla 

la vida en común, pero bajo este enfoque puede entenderse que el agresor 

pueda trasladarse a una de las propiedades que también son de ellos, pero 

donde existe la baja cotidianidad de vivencia.  

 

Impedimento de acercamiento o proximidad a la victima  

Pérez (2016), señala que esta medida es dictaminada por parte de un Juez o 

tribunal, y tiene como finalidad que el agresor no se acerque hacia la víctima o 

a sus familiares en los diferentes lugares que estos se encuentren (no 

necesariamente en la casa de la víctima). Señala que la naturaleza de esta 

medida es tuitiva, ya que no solo acapara la protección personal, sino también 

la de carácter locativo. A instancia de la aplicación de la medida, la agraviada 

tiene que señalar el lugar de residencia y los lugares donde se desarrolla, con 

la finalidad que el agresor se logre acercar a estas.  

 

Solis y Pareja (2017), señala que el impedimento de acercamiento o proximidad 

a la víctima es aquella medida que dictamina el juez o tribunal, en la cual se 

impide al penado aproximarse a los sujetos que fueron calificados como 

agraviados en cualquier lugar que estos se encuentren, tales como domicilio, su 

trabajo o cualquier otro sitio que el agraviado visite frecuentemente. Asimismo, 
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agrega que esta medida es doble ya que asegura la medida de tipo personal y 

el otro de carácter locativo.  

 

Prohibición de comunicación con la victima  

Pérez (2015), nos indica que esta prohibición es determinada por el Juez 

competente y tiene como finalidad lograr que el “condenado” (se tomó 

legislación española, en Perú no se necesita que la persona sea condenada) no 

se logre comunicar con la víctima a través de diferentes medios, tales como el 

informático o el verbal. Esta medida llega a ser interpuesta con un carácter 

accesorio, ya que siempre va a acompañada por una medida principal, y solo 

se aplica en casos donde la peligrosidad del condenado es relativamente baja.  

 

Gonzales (2018), nos indica que, mediante esta orden judicial, se evita que el 

agresor no pueda comunicarse con la agraviada bajo ningún motivo, logrando 

así las posibles existencias de amenazas o humillaciones sobre la víctima. 

 

2.3. Sistema de variable 

      Variable: Eficacia de las medidas de protección dictadas a favor de las 

víctimas de violencia. 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS METODOLÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

a) Nivel de investigación 

El presente estudio de investigación es de nivel descriptivo debido a que los 

hechos se describirán como son observados. Explicativo porque investigamos el 

porqué de los hechos, estableciendo las relaciones de causa y efecto de la justicia 

en manos del pueblo y violación de los derechos humanos como mecanismo de 

defensa. 

 

b) Tipo de investigación 

La investigación por su finalidad será de tipo Básica, ya que como lo indica 

Valderrama y Jaimes (2019), la investigación básica tiene como característica 

sobresaliente que para resolver un problema, esta no se aplica de una manera 

inmediata, si no que busca crear o restructurar conocimientos teóricos, logrando 

que se enriquezca los conocimientos científicos. 
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c) Diseño de la investigación 

La investigación estuvo enmarcada en enfoque cuantitativo, tipo jurídico social, 

diseño observacional, mediante la técnica de la encuesta, utilizando como 

instrumentos las fichas de encuestas. 

 

3.2. Población y muestra 

Población 

La población de esta investigación se encuentra conformada por 185 personas 

víctimas de violencia familiar en el Distrito de Puno. Esta información fue 

recogida de las 3 comisarías que se encuentran dentro de la jurisdicción del 

distrito de Puno. 

           Muestra 

La muestra se estimó a partir de la población referencial conformada por 27 

personas víctimas de violencia familiar en el distrito de Puno. 

 

3.3. Técnica e instrumentos de la investigación 

Instrumentos de investigación: medio para la recolección de información (ficha, 

registro magnetofónico, imágenes, vídeos). Encuesta: técnica de recolección de 

información de las personas a través de un cuestionario estructurado. 

 

Validación: Cabe mencionar que existe varias validaciones en diferentes 

contextos, esta validación se realizo con expertos en el cual ya se tiene como 

evidencia en otras tesis ya realizadas. 

 

 



  30 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESLUTADOS Y DISCUSIONES 

 

4.1. RESULTADOS 

 

Tabla 1 

Eficacia de las medidas de protección dictadas a favor de las víctimas de violencia 

en el primer juzgado de familia de Puno 2023. 

N° EFICIENTE f % 

01 SI 15 55 % 

02 NO 12 45 % 

TOTAL 27 100 % 

       Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado. 
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Figura 1 

Eficacia de las medidas de protección dictadas a favor de las víctimas de violencia en 

el primer juzgado de familia de Puno 2023. 

Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado. 

 

Interpretación:  

 

La figura N° 1 se obtuvo si que el 55% de los encuestados, mientras que no  el 45% la 

considera eficiente. Nótese que, las categorías presentadas corresponden a 

ineficiente, medianamente eficiente y eficiente. Los resultados muestran que ningún 

encuestado ha considerado ineficiente la medida. 
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Tabla 2 

Eficacia del retiro del agresor del domicilio a favor de las víctimas de violencia en el 

primer juzgado de familia de Puno 2023. 

 

N° EFICIENTE f % 

01 SI 17 60 % 

02 NO 10 40 % 

TOTAL 27 100 % 

Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado. 

 

Figura 2 

 

Eficacia del retiro del agresor del domicilio a favor de las víctimas de violencia en el 

primer juzgado de familia de Puno 2023. 

Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado. 
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Interpretación:  

 

La figura N° 2 se obtuvo si que el 60% de los encuestados, mientras que no el 40% la 

considera eficiente retiro del agresor, pero a su vez, el número de encuestados que 

han señalado eficiente a esta medida. 

 

Tabla 3 

Nivel del impedimento de acercamiento a favor de las víctimas de violencia en el primer 

juzgado de familia de Puno 2023. 

 

N° EFICIENTE f % 

01 SI 18 75 % 

02 NO 9 25 % 

TOTAL 27 100 % 

Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado. 

Figura 3 

Nivel del impedimento de acercamiento a favor de las víctimas de violencia en el 

primer juzgado de familia de Puno 2023. 

 

Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado. 

0

5

10

15

20

25

30

EFICIENTE F %

1 2 TOTAL



  34 

 

Interpretación:  

 

La figura N° 3, se obtuvo si que el 75% de los encuestados según los resultados si 

conocen sobre, mientras que no el 25% de los encuestados pertenecen no conocen, 

El hecho de que la mayoría de los encuestados considere que la medida el 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima es ineficiente, muestra que 

dicha medida no llega a ser adecuada para el cumplimiento de las medidas de 

protección.  

 

Tabla 4  

 

Nivel de eficacia de la prohibición de comunicación a favor de las víctimas de 

violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. 

 

N° EFICIENTE f % 

01 SI 15 55 % 

02 NO 12 45 % 

TOTAL 27 100 % 

     Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado.  
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     Figura 4 

Nivel de eficacia de la prohibición de comunicación a favor de las víctimas de violencia en 

el primer juzgado de familia de Puno 2023.  

    Nota: Elaboración propia en base al cuestionario aplicado. 

     

    Interpretación:  

La figura N° 4, se obtuvo que el 55% de los encuestados según los resultados si 

conocen, mientras que el 45% de los encuestados pertenecen no conocen, El hecho 

de que la mayoría de los encuestados considere que la medida de prohibición de 

comunicación con la víctima es ineficiente, muestra que dicha medida no llega a ser 

una medida idónea para la protección de la víctima. 
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DISCUSIÓN 

 

Las medidas de protección de la Ley N° 30364 resultan ser altamente eficaces para 

reducir los casos violencia familiar. Se indica que, existe un nivel de correlación de 

0,419, la cual implica que tiene un nivel de correlación moderada. Por lo tanto, se 

considera que en los casos donde hay una mediana eficacia, se van a dar bajas y 

medianas incidencias de violencia familiar. 

 

Resultado que se ve contrapuesto por lo indicado por Fernández (2019) en su 

investigación titulada “Medidas de protección del menor en los casos de violencia 

de género”, la cual concluyó que, las medidas de protección establecidas resultan 

ser ineficaces, ya que los entrevistados, lo cual fue corroborado con los 

antecedentes utilizados, indicaron que estas medidas no lograban evitar que el 

agresor vuelva a agredir a la víctima. Asimismo, se ve contrapuesto por lo indicado 

por Guamaní (2016),  

 

A su vez, se tiene lo indicado por Villar (2019), en su tesis titulada “Medidas de 

protección en los procesos de violencia familiar”, quien concluyo que, las medidas 

de protección de la Ley 30364 llegan a ser ineficaces frente a los casos de violencia 

familiar, ya que los casos siguen en aumento a comparación de otros años. Por otro 

lado, se tiene lo indicado por Bautista y Fernández (2017), en su tesis titulada 

“Ineficacia de las medidas de protección en la nueva ley de violencia familiar – Ley 

N° 30364” quien concluyó que las medidas de protección son totalmente ineficaces, 

debido a que no existe una clara disminución de los casos a partir de la 

implementación de la nueva ley. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Según los datos observados y encuestados existe la eficacia de las 

medidas de protección dictadas a favor de las víctimas de violencia en el primer 

juzgado de familia de Puno 2023. Se obtuvo si que el 55% de los encuestados, 

mientras que no el 45% la considera eficiente. Nótese que, las categorías presentadas 

corresponden a ineficiente, medianamente eficiente y eficiente. Los resultados 

muestran que ningún encuestado ha considerado ineficiente la medida. 

 

SEGUNDA: El nivel de eficacia del retiro del agresor del domicilio a favor de las 

víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. Se obtuvo si que 

el 60% de los encuestados, mientras que no el 40% la considera eficiente retiro del 

agresor, pero a su vez, el número de encuestados que han señalado eficiente a esta 

medida. 

 

TERCERA: El nivel del impedimento de acercamiento a favor de las víctimas de 

violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. Se obtuvo si que el 75% de los 

encuestados según los resultados si conocen sobre, mientras que no el 25% de los 

encuestados pertenecen no conocen, El hecho de que la mayoría de los encuestados 

considere que la medida el impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima es 

ineficiente, muestra que dicha medida no llega a ser adecuada para el cumplimiento 

de las medidas de protección. 

 

CUARTA: El nivel de eficacia de la prohibición de comunicación a favor de las víctimas 

de violencia en el primer juzgado de familia de Puno 2023. Se obtuvo que el 55% de 

los encuestados según los resultados si conocen, mientras que el 45% de los 

encuestados pertenecen no conocen, El hecho de que la mayoría de los encuestados 

considere que la medida de prohibición de comunicación con la víctima es ineficiente, 

muestra que dicha medida no llega a ser una medida idónea para la protección de la 

víctima. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Se recomienda a los Jueces de Familia que, al momento de dictar las 

medidas de protección, consideren si los involucrados tienen hijos en común, esto con 

la finalidad de que se le brinde la posibilidad al agresor de comunicarse con sus 

menores hijos y se pueda respetar el Interés Superior del Niño. 

 

SEGUNDA: A los Legisladores que, establezcan medidas más apropiadas a nuestra 

actualidad, ya que con la investigación se demostró que existen medidas que no se 

encuentran cumpliendo con su finalidad. 

 

TERCERA: A las autoridades pertinentes que, tengan mayor control con respecto a 

las medidas de protección que ya fueron brindadas, ya que, con respecto a lo obtenido 

en la mayoría de nuestros antecedentes nacionales, la mayoría indicó que los 

incumplimientos de las medidas de protección se daban porque las entidades 

responsables no realizan un correcto seguimiento de las mismas. 

 

CUARTA: Las unidades policiales brindar soporte tecnológico a las víctimas de 

violencia familiar. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA

TÍTULO DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: ANÁLISIS DE LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS A FAVOR DE LAS
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE PUNO 2023.

PRESENTADO POR: Bach: SHIRLEY ESTEFANY LUQUE RAMOS

PROBLEMA JUSTIFICACIÓN OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y
DIMENSIONES

METODOLOGÍA POBLACIÓN

PROBLEMA
GENERAL.

-¿Cuál es la eficacia
de las medidas de
protección dictadas
a favor de las
víctimas de
violencia en el
primer juzgado de
familia de Puno
2023?

PROBLEMAS

El problema de este
Proyecto de
investigación es
relevante porque
pretende que la
tutela jurisdiccional
efectiva para las
víctimas que alguna
vez han sufrido
violencia no solo se
encuentre en el
plano del debe ser,
sino que esta se
materialice en el
ámbito del es, es
decir, la protección
sea eficaz, y no se
puede hablar de
eficacia si no se
habla previamente
de la idoneidad; por
lo mismo, se busca

OBJETIVO
GENERAL.

-Determinar la eficacia
de las medidas de
protección dictadas a
favor de las víctimas
de violencia en el
primer juzgado de
familia de Puno 2023.

OBJETIVOS

HIPÓTESIS
GENERAL.

-Las medidas de
protección de la Ley
N° 30364 resulta ser
altamente eficaz para
reducir casos de
violencia familiar en
el primer juzgado de
familia de Puno 2023.

VARIABLE 1

Eficacia de las medidas
de protección dictadas a
favor de las víctimas de
violencia.

TIPO DE
ESTUDIO

No experimental.
descriptivo.

DISEÑO DEL
ESTUDIO

Observacional -
Tipo jurídico social.

POBLACIÓN Y
MUESTRA:

POBLACIÓN
La población está
conformada por 185
personas víctimas
de violencia
familiar en el
Distrito de Puno.

MUESTRA
La muestra está
conformada por 27
personas víctimas
de violencia
familiar en el
distrito de Puno.

TÉCNICAS E



ESPECIFICOS.

-¿Cuál es la eficacia
del retiro del
agresor del
domicilio a favor
de las víctimas de
violencia en el
primer juzgado de
familia de Puno
2023?

-¿ Cuál es la
eficacia del
impedimento de
acercamiento a
favor de las
víctimas de
violencia en el
primer juzgado de
familia de Puno
2023?

-¿ Cuál es la
eficacia de la
prohibición de
comunicación a
favor de las
víctimas de

verificar si se
estaría cumpliendo
la aplicación de la
Ley 30364.
Ley 30364 “Ley
para prevenir,
sancionar y
erradicar la
violencia contra la
mujer y los
integrantes del
grupo familiar” - en
el ámbito de
medidas de
protección- en
mérito de la
presente
investigación, tiene
deficiencias que
puedan ser
superadas, se
plantearan
recomendaciones
que permitirán
mejorar la
protección a las
víctimas de
violencia, y es
probable que si se
refuerza la

ESPECIFICOS.

- Determinar el nivel
de eficacia del retiro
del agresor del
domicilio a favor de
las víctimas de
violencia en el primer
juzgado de familia de
Puno 2023.

- Establecer el nivel
del impedimento de
acercamiento a favor
de las víctimas de
violencia en el primer
juzgado de familia de
Puno 2023..

- Determinar el nivel
de eficacia de la
prohibición de
comunicación a favor
de las víctimas de
violencia en el primer
juzgado de familia de
Puno 2023.

INSTRUMENTOS
Encuesta
Ficha de registro
magnetofónico



violencia en el
primer juzgado de
familia de Puno
2023?

aplicación de la
legislación vigente.
Metodológicamente
se dará un aporte al
diseñar, construir
instrumentos de
recolección de
datos, que una vez
validados y
comprobados su
confiabilidad
servirán a otros
investigadores para
ser utilizados en
otras
investigaciones
jurídicas; de igual
manera servirá al
derecho para
planteará
alternativas de
solución adecuada
para que a pesar de
los escasos estudios
sobre el tema y el
limitados acceso a
los expedientes se
haga efectivo la
obtención de datos.
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ANEXO 1. CUESTIONARIO - EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

DICTADAS A FAVOR DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL 

PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE PUNO 2023 

Instrucciones: 

No hay límite de tiempo para contestar al Cuestionario. No le ocupará más de 15 minutos. No 
hay respuestas correctas o erróneas. Será útil en la medida que sea sincero/a en sus respuestas. 

Si está de acuerdo con el ítem seleccione 'Mas (+)'. Si está en desacuerdo, seleccione 'Menos 
(-)'.  

Por favor conteste a todos los ítems.  

El Cuestionario es anónimo. Muchas gracias.  

+    -  Ítem. 

  1 El agresor se retiró voluntariamente una vez aplicada la medida de protección 

  2 El agresor se llevó sus pertenencias una vez aplicadas la medida de protección  

  3 El agresor fue retirado forzosamente una vez aplicada la medida de protección  

  4 El agresor la amenazó al momento de ser retirado forzosamente una vez aplicada la medida de 
protección Impedimento de acercamiento o proximidad a la victima  

  5 El agresor se acercó a su domicilio posterior a la aplicación de las medidas de protección  

  6 El agresor ronda por su domicilio posterior a la aplicación de las medidas de protección  

  7 El agresor se acercó a su trabajo posterior a la aplicación de las medidas de protección 

   8 El agresor se acercó o comunicó con algunos de sus compañeros de trabajo posterior a la 
aplicación de las medidas de protección  

  9 El agresor se acercó a su centro de estudios posterior a la aplicación de las medidas de protección  

  10 El agresor se acercó o comunicó con algunos de sus compañeros de estudios posterior a la 
aplicación de las medidas de protección  

  11 El agresor se acercó a donde realiza sus actividades diarias posterior a la aplicación de las 
medidas de protección  

  12 El agresor se acercó a amistades cercanas posterior a la aplicación de las medidas de protección 
Prohibición de comunicación con la victima  

  13 El agresor se comunicó vía epistolar con usted posterior a la aplicación de las medidas de 
protección  

  14 El agresor se comunicó vía telefónica con usted posterior a la aplicación de las medidas de 
protección  

  15 El agresor la llamaba de diferentes números posterior a la aplicación de las medidas de 
protección 

  16 El agresor se comunicó vía mensaje de texto con usted posterior a la aplicación de las medidas 
de protección  

  17 El agresor se comunicó vía redes sociales con usted posterior a la aplicación de las medidas de 
protección 

  18 El agresor se trató de comunicar con usted de cuentas falsas posterior a la aplicación de las 
medidas de protección  

  19 El agresor se comunicó de alguna otra forma con usted posterior a la aplicación de las medidas 
de protección  

  20 El agresor llegó a comunicarse con usted posterior a la aplicación de las medidas de protección 
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